
,ffi
!.»:e

Municipatidad
de Chiltán Viejo Alcatdu

i

AUTORIZA PRORROGA PARA SOLICITUD DE INFORMACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA ID MIJO43TOOOO98'

DECRETO N"

Chillán Viejo,

1612
2 9 l'lAY 2OZO

vtsTos:
Ley N' 20.285 sobre acceso a la ¡nformación pública, Ley N' 18.695 Orgánica

Const¡tucional de Mun¡cipalidades, y Decreto Alcaldic¡o N'2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en
el Admin¡strador Municipal o qu¡en lo subrogue de responder las solicitudes de información por Transparencia
Pas¡va de la Ley N' 20.285.

CONSIDERANDO:

Solicitud de información MU043T0000982, formulada por Mario Rivero: donde Solicita
- ¿El mun¡c¡pio cuenta con estadísticas, documento o ¡nvestigación en torno a la violencia ¡ntrafamiliar en la
comuna de elaboración propia o ajena? En caso de que la respuesta sea af¡rmativa solic¡to dichos documentos. -

¿El documento ha real¡zado ¡nvestigación propia en materia de violenc¡a ¡ntrafamil¡ar que haya dado lugar a
estadíst¡ca, documentos informes? En caso de que la respuesta sea afirmativa solicito dichos documentos. -
¿Ex¡ste una ¡nst¡tución, unidad, organ¡smo, departemento en el munic¡pio que se encargue de afrontar la
problemática de la violenc¡a ¡ntrafam¡liar en la comuna? En caso de que ex¡sta indicar su nombre, su lugar en el
organ¡grama mun¡cipal, su presupuesto en los últ¡mos tres años, número de personal asignado, cuál es su
departamenlo o unidad mun¡c¡pal super¡or y en el marco de que ley opera dicha instituc¡ón. - ¿Vuestra
municipalidad cuenta con oferta programática enfocada en afrontar la violenc¡a ¡ntrafam¡liar? En caso de tener
una respuesta af¡rmativa ¡ndicar nombre del o los programa/s o polít¡cals sectoriales, así como sus fundamentos
y caracter¡zac¡ón (público objet¡vo, momento de la intervención, contenido de Ia ¡ntervenc¡ón, etcétera). - ¿Su
municip¡o t¡ene una política o actuar enfocado en detectar casos de v¡olenc¡a ¡ntrafamil¡ar en la comuna? S¡ la
respuesta es afirmativa, indicar cual o cuales. - ¿Su municipio actúa canal¡zando denunc¡as dé violenc¡a
intrafamiliar de los vecinos? En caso de responder si, ¿Cómo y que of¡c¡na o departamento las canaliza? - En
caso de recibir una denuncia por violencia intrafam¡l¡ar ¿Cuál es el actuar del mun¡cipio? ¿Hay un protocolo al
respecto? En caso de existir adjuntar dicho protocolo. - En caso de conocer una denunc¡a por violenc¡a
intrafamiliar ¿El municipio se asocia o coopera en el tratamiento del caso en cualquiera de sus dimens¡ones con
otros actores públicos o pr¡vados? En caso de haber una respuesta afirmativa, ind¡car cuales actores. - Cuando
se hace referencia al tratam¡ento del caso en cualquiera de sus dimensiones puede ser desde la detecc¡ón,
acc¡ones legales, acciones de seguridad, tratam¡ento terapéutico de la víct¡ma o cualquier otra parte ¡mplicada en
el proceso- - ¿Vuestro municip¡o cuenta con un protocolo o documento abocado al actuar del municipio frente a
situaciones de v¡olencia intrafamiliar? En caso de que la respuesta sea efirmativa sol¡c¡to d¡chos documentos. -

¿Vuestro mun¡cipio cuenta con un protocolo o documento abocado al actuar del municip¡o frente a s¡tuaciones de
v¡olencia intrafemiltar en contexto de cr¡s¡s natural, sanitaria o social? En caso de que la respuesta sea af¡rmativa
solicito dichos documentos. - Ante situac¡ones de emergencia como la crisis sanitaria ocasionada por el

coronav¡rus, desastres naturales o crisis sociales, ¿Hay acciones especiales del munlc¡pio para combat¡r casos
de violencia intrafamil¡ar o darle cont¡nu¡dad a la oferta programático especializada? En caso de que la respuesta
sea af¡rmativa solicito d¡chos documentos.

. Memorándum N" 7 de fecha 29 de Mayo de 2020, de Director de Segur¡dad Pública
en la cual solicita prorroga de 10 dias, por lo extenso de la sol¡citud.

Artículo 14o de la Ley 20.285, Sobre Acceso a la lnformac¡ón Pública, el que señala
en su inc¡so segundo "Este plazo podrá ser prorrogado excepcionalmente por otros diez dias háb¡les, cuando
existan circunstancias que hegan d¡fícil reunir la informac¡ón soliciteda, caso en que el órgano requendo deberá

comunicar al sol¡c¡tante, antes del vencimiento del plazo, la prórroga y sus fundamentos."

DECRETO:

f .- AUTORIZA prorroga de 10 días háb¡les, de acuerdo a lo señalo en el Artículo 14o de

la Ley 20.285, para solic¡tud de información MU043T0000982, de acuerdo a lo planteado por Director de

Seguridad Pública med¡ante Memorándum N' 7 de fecha 29 de Mayo de 2020.
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2.- lnfórmese del presente Decreto al Sr. Mario R¡vero a través de correo electrón¡co
¡nformado y publíquese en la página web del munic¡pio.

ANOTESE. PUBLIQUESE, Y ARCHIVESE

VA CARCAMO
Munic¡pal
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Mario R l, Transparencia
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